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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredite la notificación de la cesión del contrato de arrendamiento base de 

la acción,  efectuada a la arrendataria Luz Omaira Rincón Castiblanco, pues 

en los documentos aportados con la demanda únicamente se advierte la 

notificación de William Alejandro Rincón Patiblanco. 

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0b8690842a624e5ee50b0d32b8b5b6c8ae0629c1d9642f8940df847cfb040d1a 
Documento generado en 21/04/2021 04:43:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


